
Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; 4,51 fracc¡ones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los etementos contenidos en et exped¡ente número PAOT-2022-361-SPA-288 relacionado con'la

denuncia presentada ante este organismo d escentra t¡zad o, em¡te la presente Resotución considerando los

s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relativa a: (...) Tienen un perr¡to len el domicitio ubicado en

catle Azut, Manzana 2, Lote 14, colonia Paraje San Juan Cerro, Alcaldía lztapatapal el cuol todo el tiempo está

oullondo yo que lo tienen omdrrodo estos personos (...) se von o veces todo el dío y se quedo s¡n oguo y comida y
cuondo llegon lo golpeon (...) tienen dos peritos más y no los troton iguol. Este moltroto llevo desde que

adquirieron lo responsobilidod del perrito hoce aproximodomente med¡o oño (...) no dejo dormir (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIctoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y de[ ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción ly
es autoridad en mater¡a de

presunto maltrato animal en

Cerro, Alcaldía lztapalapa.

56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México,

b¡enestar animal, por [o que admitió a investigación la denuncia referente al

el domicilio ubicado en calle Azul, Manzana 2) Lote 14, colon¡a Paraje San Juan
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§obre el tema, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, a efecto de realizar la visita de reconoc¡miento de hechos correspondiente, personal adscr¡to a

esta Subprocuraduría se constituyó sobre la calle Azulentre la Avenida Del Panteón, de la colonia Paraje San

Juan Cerro, Alcaldía lztapalapa, realizando un recorrido por dicha calle sin localizar inmueble alguno marcado

con Manzana 2, Lote 14.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la persona

denunciante, proporcionara a esta Ent¡dad el domicilio correcto donde suceden los hechos que denuncia; sin
embargo, no aportó d icha información.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocurad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat¡va
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del articulo 27 de la Ley Orgánica de Ia

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, por imposibilidad material, en

virtud que no se local¡zó el inmueble denunciado.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó sobre la calte AzuI entre [a Avenida Del

Panteón, de la colonia Paraje San Juan Cerro, Alcaldía lztapalapa, realizando un recorr¡do por dicha

vialidad sin localizar inmueble alguno marcado con Manzana 2, Lote 14.

Mediante oficio se solicitó a la persona denunciante, proporcionar a esta unidad adm¡nistrativa el

dom¡cilio correcto donde suceden los hechos que denuncia; sin embargo, no aportó dicha informac¡ón.
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La presente resotución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, ¡ndepend ¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as
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' En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de

este instrumento es de resotverse y se:

. PRIMERO,- Téngase por concluido e[ expedienteeneL que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.:----

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

'- TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Blenestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lt¡léxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones l y Xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1y X,27,27 fracc¡ón V1, 30

- BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procura e[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXll de su Re lam
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